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RESOL,,!.IC}ON ae La LJeLegación Prot)lnctal de Pm¡,..
tevedra por U:t. que se autoriza a «Fuerzas Elée
triccu "el Noroeste, S, A.Jt, la instalactón eléctrica
que se cita 11 se declara en concreto la utilidad
pública de la misma.

V1&tQ el expediente AT. 124/68, incoado en esta .Delegae1Óll
Pravlncl~ del Ministerio de Ind.ustria en Pontevedra a inS:
tancia de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.»,
con domici110 en La Coruña, calle F. Macias. número :l, solici·
tand.o au.toI1l:ael6n para instaJ.ar un centro de transform&C16n
d.e 1.000/1.600 KV A., en la Oran Vía del aeneralisttno, a la
altura de la calle Panamá. de VigO, Y la declaraci~ en con·
creto de la utilidad pública de la misma. y cumplidos 1Qs trá,.
mitM ~lamenta.rloe ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de ínstalulones eléctricas, y
en el capitulo III del Decreto 2619/1966. sobre expropiación for
zosa,. y sanciones en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autar1zar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas dt:l Noroes~

te. 8. A.J., la instalMl6n de un .centro de transformación de
1.000/1,¡JOO KVA. aubt<>rránoo, re1aclOll de transformación
15.000126ll-150/3811·1l20 V., con interruptor autOtleumático. en la
Gran Vio. del Generalisimo. a la altura de la calle Panamá
de 11180.

Declarar en concreto la ut.ililiad. pública de la instalación
eWc:trica que se autoriza., a loa efectos señalados en la Ley 10,
de 186$, BObrve_xprop1ac16n forzosa y sancionea en materia deinstal._ e1éctrIoas V· su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Pare. el desa.rrollo y ejecUCión de la in$t&1acl6n, el titular
de la 'l1lOma deberá ""iUir 1.. trámJtes sefia1atloe en el capi
tulo IV del Decreto 261?/1006.

Ponteved.ra, 21 de abril de 1869.-El DelegadQ, Joaquin Ma
ri.. G_ C....,..rL-l..11l'l-D.

RESOLUCION de la Delégaci6n de IndmtrUíl de Viz
ca~a _ kl q... •• declar.. de utilidad pública la
instalación elsotrica qu.e 8' cita.

Visto el expe<üente llcoado en esta Delegaeión de lnd.ustria
a inst-ancia de Hidroeléctrica Ibér10a cIber4uwo, S. A.». 8oUci~

ta.ndo autoriZación para montar la ínltalac1ón eléctrica que
más a4tiaa'ie M reseña. y la cieclarao1ón, en COUCle\o. de la
utilidad puhlica de la misma, y cumplido-. loa trámi_ I"egla·
mentarios ordenados en el capitulo m del Decreto 2617/1966
sobre autGrización de ínstalacloIl4ts eléctricas, y en el capttu·
Jo m del Docreto 2619111168. sobro _acrIÓD fa<Zallll Y oan
elones en matela eléaVica,

EsLa Delegación de InduS'tritrt vistos los informes de 10:8 Or
pnIl1n"" que I:llm in_do en la kami_ón del expediente
ha resuelto:

PrUnero.-Autor1zar a Hidroeléctrica Ibérica «.Iberduero, So
c1edad Anónima» el establecimiento de la linea eléctrioa aérea,
a 13,2 KV. derivada de la. <le Betp.n¡o-Plencia a los centros de
__<In cCateb<!Ipn•• r --..D, en el ~rmino m,m!
<llI>lI1 d. Ber_

serun4o.-Deel&r&1", en concreto, la utU14ad PÚblica de la
iMtalBiCi6n elktriea que Al! auto1"1fI&, a los efectos sefialados
en:aLe 1011966, sobre expro=onea fQl'zosas y sanciones
en mat de !nStalAc1ó1lO& el cA" Y "" ~l""'ento de
llPl! de ~ de OétUbtO de lOOll.

'Del lndioedo en el HtlcUl<> 13 del Decre-
to lI8l?ll.... J*l'a el deMrr<>Uo y eleouclón de la Instalaclón,
.. 4lIrá _ al tltUlllt de la _ y a los QrpllillnOSlDf_

BUbao. 9 de abril de 1969.-El Ingeniero Jefe.-3.651..c.

IIBSOLUClON de 14 Delol1llCfón Provincial de Za
_mora por la que se autorfea Jf 4ec1c1rA ele uttli4ad
lll1blfca kl _00 ._ que se elt...

Cumplldos loe k_ regl_tarl.oo en el expodlente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Iberdue
"!1._ 8.. A.B, _ <\QInleUJo en Z_, ealle de san Bernobé.
numero 2, ooIl~dO autor!JlaGlóll para la I1llItals.ciÓD y de
e1ltaClóll de utllldod púlIIIea, a Ice et_ de la ll1ll>OS1clOll
de _Ilre de peso, de la 1__lea auyao ""Taote
rlIIMe.. télIlIcaap~.. _ 10& olj¡UIeJIteo:

00l1s01ldaeltln ., unlfleaeKm de __ a 13,2 KV. de ¡o
línea _ • 20 KV" que porte de la _ a Vll1alPlUldo,
en el k_ 4,lIllO de la -.. z-.Vll1alparldO y
flna1_ en él reductor _te en 1.. próItll1l1dlldes del ki·
lllmetro 110 de lo _ Z-....Ton\eIlllae, y de las l_
a 6 KV., que partiendo de dlello __1_ la Oólla
comprendida. entre el FF. ce. Z8l1ft(J!llladtna l.1el Cam¡,o. la
otra de T_llI, él no VlaIderodUó'Y ., él _ de .VllIclón
de C~ses.

Dngen en e, apoyo d::! de la Hnea a Monfarrac1l1w, longi·
md de 4.185 metros, con derivación a C. T. denominado El
Pilar, en el apoyo número 20. Tiene una longitud de 482
metros.

Derivación a C. El Sayagues, de 54 metros, origen en apoyo
25 y otra derivación desde f'1 apo}'o número 30 al C. T. lla...
mado «Reductor».

La consolidación lleva consigo rectificaciones de trazado
y en alglIDos sitios como de1 apoyo 19 al :::1 de la genera'¡ y
las derivaciones al C. T. es nuevo.

Características de la linea: Apoyos de !10rmigón, aislado
tes de vidrio tipo esperanza y conductor aluminio-acero de
74,4 mil1metros cuadrados en la general, 54.6 miHmetros etla
drados en la derIvación al C. T. El Pilar y de 27,87 milímetros
cuadrados en los restantes.

Esta Delegación ProvincíaL en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 261911966, de 2ú de octubre: Ley
10/1966, de 18 de marzo; D€creto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (modifica.do
por Orden ministerial de 4 de enero de 196&) Y en la Orden
ministerial de J de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar la InstalacIón de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad plÍblica de ra Illisma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en ias condiciones. alcance y limi
tacione.'" que estable!':e el Reglamento de la Ley' 10/1966, apro-.
bada por Decreto 2619/1966.

Zamora. 21 de a.bril de 1969.-E] Ingeniero Jefe de la Sección
de Industria.-3,5-27-C.

RESOLUCION de la Serción de Industria de la
Delegación Provincial de La Corufia por la que se
declara en. C01'l.Creto de utilidad pública la insta~

lación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuest.o en el artículo 13 del De
creto 2619/1966. de 2Q de octubre, Ae hace público que por Re
solución de esta, sección de Industria de esta fecha se ha de~
Clarado la utilldad pl1blica en concreto de un cable subterráneo
El. 15 kV., de 694 metros de longitud, con origen en la subesta
ción <lel Pásaje, de la SOciedad peticionaria, y con térmIno
en la estación t,ransforrnadora a Instalar a inmediaciones de
la factoría de la. Sociedad «PROMASA». en el lugar de Fuente
Culler, con objeto de srnrtl.nistrar energia eléctrica a esta So
cie<lad y a la.'" demás industrias de la zona situada en la Pa
rroquia de Santa Maria de Rutis, del Ayuntamiento de Culle
redo, que es propiedad de la Sociedad «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. S. A.». con domicilio en La Coruña, calle de Fernando
Macias, número 2, en la forma y con el alcance que se deter·
mina en la Ley 1011966, de 18 de marzo; sobre exPropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléCtricas, y en
sU Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto que se deja
mencionado anteriormente.

La Coruña, 27 de marzo de 1969.-EI Ingeniero Jefe.-1.106-D.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación PrCtVincial de Tarragona por la que
se autorfza '!J declara la utflfdad públfca en cr;m,.
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industrta. a instancia de «Eléctrica
del !:bro, S. A.», con domicilio en Barcelona, Muntanet 33<1•
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utntdad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de Jas instalaciones eléctricas, cuyas características
técnicas principales son la..<; siguiente:=::

Referencia: 1.310.
Origen de la linea: Poste número 136 de la linea a 25 Kv.,

propiedad de la misma Empresa.
Final de la linea: E. T. Paitrossos número 13, «Loche».
Término municipal que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 25 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.475.
Conductor: Aluminio-acero de 3 x 27,8 milímetros cuadra,..

dos de seccIón.
Material de apoyos: Madera.

Estación tranMormadeYra

Tipo: Intemperie.
Potencia: 75 KVA.
Relación transformación: 25.0üO!:~8Q/22{) V.

Esta Sección de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrt'tos 2617 y 261911966. de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglament.o de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión d~ 23 de febre'ro de 1949 (modificado por Orden
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IninisterlaJ. <;1e 4 Cie enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de 1968. ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada con la E. T. que
Be cita y declarar le. utiUdad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de palO en las con-dle1ones,
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la ley
10/1906, aproba<lO por Decreto :161911966,

Ta1T8lrona, 2 de abril de 1968._1 IngenIero Jere de la __
ción de Industria. Sabino Col&vldas.--1.0ft.0.I>,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

OR.DEN de 19 de abril de 1969 por la que st aprue·
ba el expediente de conceBfón de bene/icf.06 ele la
central nortojruticola de «Blay y Gualde, S. A.».
a instalar en Real de Gandfa (Valencia)

Urna. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por
esa Subdirección General, relativa a la central hortofruticola
de «Blay y Gualde. S. A.», a instaJar en, Real de Gandla (Va
lencla), hlibléndo.se cumplido la condición expresada oll la Or·
den ministerial de 26 de noviembre <te 1MB. este Mitrtsterlo
ha tenido a bien a.probar definitivamente el expediente de con·
cesián de beneficios.

Lo qUe comunico a V. l. para.IU conocimiento y efectos.
Dios c:uarde a V. l. muchos afio!!.
Madrid.. 19 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. S1'. Subsecretario de este Departamento (Subdirección Ge
netal de IndUStI-Ias .\¡r...las).

ORDEN de 19 de abril de 1969 por la que se apru.e.
ba el PT"IIecto de1!_v<) del matadero general IM
gt>Hftco a "",talar "" Oerde1uela. ITff2cava). 1JfI/"
«b!d!ttlffi¡s Cd""lcat Gar, S. A.o IOARSAI.

llmo. Sr.: De conformidad con la propue$t& elevada por esa
Subdirección G<meral sobre lletlclm formWada pot <!ndustr1aa
Cárnicas Gar, S. A.» (GAR8A) , pata. la. insta.lacl6n dé un
matadero general frigorífico en Gordejuela (ViZcaya), este De
partamento ha tenido a bien aprobar el proyecto definitivo de
<:licha instalación. lImitando su t>re8UPUeSto a la cantidad de
94.412.803 ¡>esetas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de abrll de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario d.e este Depa.rttrmento (Subdirección Ge
neral de Industrias. Agraria.s).

ORDEN de 19 de abra de 1969 por la que se de
clara emplazada en l<nUI de firefttente lOéGlizct..
ción 'nduotrial afl1'ar/4 le C<»Ulrti<lción e lfUJ_
ción de U1l/l alm......... flOr le CO!>pef'(Jtloa del CMnflO
y Cata Rural «s,," 101<1...., de Villa..""", /fe! Ato
'ol>úpo (Jaén), y se aPTa"M el PT01Iecto de1!nttll>o.

Ilmo. sr.: De conformidad con la propuesta e1ev&4a por
esa Subdireeclón General de lnduatr1as Ag1'lU'\aB IlObre la potIo
cl6n formulada por la Cooperativa del Oampoy Oaja a~
«San I8i<lro»j de Vll1&nueva del Arzobispo (JtIiIk1). y de &cu8'tClO
con lo dlBpuosto en la Ley 152/1K1, ele 2 de clIOltmbre• .
Industrias de Interés Preferente y demás d1sposiciOnes dictadas
para su. ejecuet6n y desarrollo,

Este Mtn1sterl0 ha tenido a bien disponer:

1. Declarar emplazada en zona de preferente localización
industrial agraria la construcción e tnstalaa1Ól1 de una alma.
zara a efectuar por la Cooperativa del Campo y caja Rural
«San Isidro», de Villanuova del A1'2ow.Po (Jaén), por cum
plirse las condiciones que sefíala el Decreto 28D6I196e, de 11 di
septiembre.

2. La totalidad do la aotlvldad Induatr1al de referonela c¡ue
da comprendida dentro de lé. 1011& dft preferente locaJ'za.clón
industrial agraria.

3. otorgar los _eflclos """"",,,Olldientes al il'UllD B de
los se1iá1ad()8 en la Orden de eaté M'1n1aterio de 5 de mano
de 1005, excepto e! de elOProplaclón fortoea y la redueclOn de
derechos arancelarios e Impuel!to de compensación de gravá
ménes interiores 9ue grave la Ílllportacl6n de bienes de equipo
y utl1laje, Por no haberse solicitado.

4. ~bar 01 _to definItivo, cuyo P1'I'8UPll"sto de in
versión, a efecto!! do subWmolón... <!lfra en dieciocho millones

cuatroc1entaa un mil ouatrocientas catorce pesets6 con noven
y siete cIntlmos 08.401.414097 Pesetas)

La evantlia máxima de la subvención no excederé. de un
mUlón ochocientas cuarenta mil ciento cuarenta y una pesetas
(1.840.141 pesetas).

5. Conceder un plazo de tres meses para la miCiación de
!aa . obras Y otro <;le ocho meses para la terminación ae las
mismas. contando ambos plazos a partIr de la fe<:h& de ace¡;·
taci6n de la presente resolución

Lo Q.lM comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
.Dioa euarde a V 1 mucbos a·fios.
Mad1'ld. 19 de abril de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento (Subdirección Ge-
neral de Industrial Agrarias).

OBlJEN de 23 de abril de 1969 por lG qUe se 4Prue·
ba la clasificación de las mas pecuarias e:ttstentes
en el térmtno municipal de MarÍ4. provind4 de
Almena.

LImo. Sr.: Visto el expedfente seguido para la clasificación
de 1... vIaa pecuarlllS eXIstentes en el término municipal de
Mal'Ia, ¡lNV1no1a de Almeria, en el que no se ha fonnUlado
rec1aplaé1ón iLltUna durante sU eXJ)OS1elón pübl1ca. siendo fa-
vctlllll.... tad.. 1... Informes elliltld.. oll relacl6n con la misma,
y cUlnplicl<ls tadoo loo reqUISItos legales de t1'll.ll11tacl6n;

Vi8toB los artículos 1.° al 3.°, 5.0 al 12 del Reglamento de
Vi~ Peouarlas de 23 de diciembre de 194'. en relación con
los portlnen,te/l de la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo do 17
de juilo· de 1H8,

Este M1nJsterio, de acuerdo con la propuesta de la Direc-
ci6n General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica
de! Departamento, ha reauelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término municipal de Maria, provincia de Almeria. por la que
se deellU'a existen las siguientes:

Vias 'Peeuo.rttl3 neeesanas

coa.tiada real de Orce»: Anchura, 76,22 metros. excepto en
1.700 metr66, ttue tendrá la mitad de dloh& ancliura.

.cordel de la. Balsica»: Anchura, 37,61 metros, excepto en
el tramq~.te con el término de Vé1ez Blanco, Que tendrá
la mitad .. ""qhura.

«Cordel Cerrajón».
«OorcIóI de la llol_
«Oor4eI de la Puebla a Vél....
__.ttes ...... oon una anchura. de 37,61 metros.
«Omd8I de la tlIllbrt... : Anohura, 33,43, metroo.
«OorcIóI de la DoheR»: Anchura. 37,61 met1'Oll y sois metroo

en el tromo eompreod1do entre la Balsa de Qartoro y loa
Cortijos.

• V........ de la Hoya do las Y_: Anchura. 26 metreo.
«V_ do __: Anohura. 36.76 metroo.
«COlada de Hoya de loo Malos y 1M Culteras»: Tramo prI

mero, ailcbl1ra. 15 metros; segundo, 20 metros; tercero, 37,61
IIIItlOll• ., auuto, 16,'12 metros.«001'" de la _.: Anchura variable.

El recorrido, dJreeción Y demás caracteristicas de ias Vias
pecuarlllS expresadas fIguran en el proyecto de clasifIcacIón
redactado por 01 Perito ll4lrlCOla del Estado don Juilo Martinez
de iIl'aVodra. ouyo oonleni<lo so toGdrá prooonte en todo cuanto
les afecto.

Seflundo.-Esta resolución, Que re publicará en el «Bole
tln Qfk!Ial del Estado. Y de la ¡lro91nCla p...a general co_1lO. BfC!ta la Vla J\lbematl.... pudiendo loo que .. con
si*- lItiotjdoo por ena Interponer recurso de reposición,
previo o! -'enéI_lstratIVo, en la forma, requloltos
y »Iazos seflslados en el artlculo 126 de la Ley de Procedlmlento
AdmDll_fO. en lI1'lIl<lllla con el articulo 52 y sIJ\llente. de
la ~ de Ir le dl_b!e de 1900, regul&dm'a de la Jurlsdlc
cl6u COIl~lIl1stratlva.

Lo que oamunlco .. V. l. para su conOCImiento Y efectos.
1JI<lo~ a V. L muohoo añOIl.
M&d1'\cl, lI3 dé abril de lll69.-P. D., el subsecretario, F. H.,...

- (]II.
IlmO. Sr, Dlrfttor genero! de Garu.derl•.

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se
a_bG la clast/lcactón de 1.. 1IÚlI _tal e:ris
tentes en el tét'1ntRo munWipCl de Nue2 de Ebro.
PT'Qllíncia de zaragoza

Ilmo. Sr.: Visto e! expedIente seguIdo para la clas1flcaclón
de las vIas pecuarias existentes en el término mw1iclpal do Nuez
de Ebro, provincia de Za.ragom., en· el tl\te no .. ha tormu·


